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Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil 5, 6 

y 7).  

 

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA PROVIDENCIA CUADERNO FOLIOS 

730264089001-2021-

00043-00 

Pertenencia Etna Cecilia Lozano 

Gualtero 

Abigail Cifuentes de Cortázar 

y/otros 

04/06/2021 1 20 

730264089001-2021-

00050-00 

Pertenencia Ramón Álvaro Valencia 

Posada 

Jesús Emilio González y/otros 04/06/2021 1 33 

730264089001-2021-

00056-00 

Sucesión Sandra Yaned Urueña 

Orjuela 

Andrónico Urueña Vega 04/06/2021 1 14 


